
Página 1 de 23 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

 

Código: 2BS-FR-0035 
 

Fecha:  16/10/2013 
INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 

Versión: 2 
 

 
   

DEPARTAMENTO DE POLICÍA VICHADA 
   

 
No. GS-2025-                                     -DEVIC  JEFAD–GRUCO 20.1 

 
Puerto Carreño,           

    
INVITACIÓN PÚBLICA A PRESENTAR OFERTA AL PROCESO DE MININA CUANTÍA 

PN DEVIC MIC 015 2025 

El Departamento de Policía Vichada identificado con NIT.842.000.015-5, invita a todas las personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras con representación o sucursal en Colombia, en forma individual o conjunta 
(consorcio o unión temporal), que tenga dentro de su objeto social o actividad la capacidad de contratar el 

“SUMINISTROS DE UTENCILIOS DE COCINA Y EQUIPOS AGRICOLAS, PARA  EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA VICHADA”, de acuerdo a las condiciones técnicas establecidas y que 
cumplan con todos los requisitos exigidos para el mismo.  

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 

De conformidad con lo establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 
2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, el presente proceso de contratación se adelantará por la 
modalidad de selección de:  

 
MÍNIMA CUANTÍA: Previsto en, Capítulo 2, Sección 1, Subsección 5, Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Decreto 1082 de 
2015, y Decreto 1860 de 2021 establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía, cuyo valor 
no exceda del 10% de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto. 
 

 
PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Considerando que una de las funciones de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente es desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, 
implementar nuevos desarrollo tecnológicos e integra el SECOP con los sistemas electrónicos de gestión de 
administración pública, según lo establecido en el Artículo 3 en su numeral 6, numerales 7 y 8 del Artículo 13 
del Decreto 4170 de 2011 y teniendo en cuenta que el SECOP II es el sistema que Colombia Compra Eficiente 
ofrece a las Entidades Estatales, al sector privado y a la ciudadanía en general para adelantar el proceso de 
contratación en línea, el Departamento de Policía Vichada únicamente recibirá la propuesta a través de la 
citada plataforma, con el fin de obtener mayor eficiencia, transparencia y reducción de costos de transacción. 
 
Así las cosas, la oferta deberá presentarse conforme lo establece Colombia Compra Eficiente a través del 
SECOP II; en donde corresponde al oferente tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 
1. Examine rigurosamente la totalidad del contenido del estudio previo, invitación, formatos, anexos y 

formularios, en el entendido de que todos estos documentos hacen parte integral del proceso de 
contratación y es responsabilidad exclusiva de los interesados conocer su contenido. 

2. Verifique no estar incurso en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades para participar en las 
modalidades de selección de contratistas que adelantan las entidades estatales y para celebrar 
contratos con las mismas según lo dispuesto en la normativa legal vigente. En caso de tener 
conocimiento de la configuración de causal de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente deberá 
informar de manera inmediata a la entidad. 

24 ABR 2025 

https://gecop.policia.gov.co/GestionDocumental/VerDocumento?DocId=QSsZWfs87QCZMQQdcoOydQ%3D%3D
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3. Proceda a reunir la información y documentación exigida antes del cierre del proceso y verifique la 

vigencia para los documentos que la requieran.  
 

4. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar 
con las propuestas y verifique que contiene la información completa que acredite el cumplimiento de 
los requisitos exigidos en la Ley y en la invitación pública. 
 

5. Suministre toda la información requerida por la invitación y sus adendas (si las hubiere). 
 
6. Tenga en cuenta el presupuesto total oficial establecido para el presente proceso, el cual será 

adjudicado en forma total y se ejecutará de forma de tracto sucesivo en los diferentes elementos más 
adelante descritos. 

 
7. Revise y diligencia en su totalidad y en debida forma los anexos, formularios y formatos adjuntos a la 

invitación del proceso de selección, presentándolos antes del cierre del proceso en la plataforma 
SECOP II.  

 
8. Tenga presente la fecha y hora previstas para el cierre del presente proceso señalado en la plataforma 

SECOP II, así como los manuales y guías expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente, para la presentación de propuestas en la plataforma transaccional ya que, 
vencido el plazo para presentar estas, la entidad dará como no presentadas las recepcionadas después 
del cierre. En todo caso la hora oficial será la señalada dentro del proceso en la plataforma de 
Contratación Pública - SECOP ll. Tener en cuenta para presentar su propuesta lo siguiente: 
 

Oferta = Costo del bien, servicio u obra (insumos, equipos, personal) + gastos generales + 
imprevistos + utilidad 

 
9. El proponente con la presentación de la propuesta, autoriza a la entidad para verificar toda la 

información que en ella se suministre. 
 

10. Serán del cargo del proponente todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 
propuesta y el Departamento de Policía Vichada, en ningún caso, será responsable de los mismos. 

 
11. Toda consulta debe formularse por escrito dentro de la plataforma SECOP II, en ningún caso el 

Departamento de Policía Vichada (DEVIC) atenderá consultas formuladas por correo electrónico o 
cualquier otro medio distinto al establecido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente.  
 

12. Los proponentes deberán verificar permanentemente la plataforma transaccional SECOP II, todos los 
documentos que se generen con ocasión del presente proceso. Por lo anterior, es responsabilidad 
exclusiva de los interesados conocer su contenido. 

 
13. El idioma de la propuesta y todos los documentos e información relacionada con la misma, deben 

presentarse en castellano. Si alguno de ellos está en otro idioma, deberá acompañarse de la traducción 
oficial en los términos de la Ley 1564 de 2012 artículo 251, Código General del Proceso. 

 
14. Tener en cuenta, que la propuesta se presenta por intermedio de la plataforma de la agencia pública 

para la contratación estatal “Colombia compra eficiente”, en la página 
www.colombiacompraeficiente.com siendo una plataforma digital en línea, al presentarse falencia o 
fallas tecnológicas se deberá actividad el protocolo Indisponibilidad del SECOP II. Este protocolo hace 
parte integral de los términos y condiciones del SECOP II por lo tanto es de obligatorio cumplimiento a 
partir del 19 de noviembre del 2018. El protocolo está dirigido a los Usuarios del SECOP II en los 

http://www.colombiacompraeficiente.com/
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Eventos en los cuales la plataforma presenta Fallas Generales o Particulares que interrumpan el normal 
desarrollo de los Procesos de Contratación en el SECOP II, El protocolo aplica cuando dichas Fallas 
se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas al Evento, y en el caso de la subasta, 
durante la ejecución de esta.  

 
Las condiciones de la presente invitación son las siguientes:  
 

1.   DATOS DEL PROCESO 
 

Objeto 

“SUMINISTROS DE UTENCILIOS DE COCINA Y EQUIPOS AGRICOLAS, PARA  EL 
DEPARTAMENTO DE POLICIA VICHADA”. 
 
Clasificación UNSPSC para los siguientes bienes o servicios. 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

48101900 
Maquinaria, Equipo y Suministros 

para la Industria de Servicios 
Equipos de servicios de 

alimentación para instituciones 
Tazas para servicio de 

mesa 

48101500 
Maquinaria, Equipo y Suministros 

para la Industria de Servicios 
Equipos de servicios de 

alimentación para instituciones 
Equipo para cocinar o 

calentar 

27112039 
Herramientas y Maquinaria 

General 
Herramientas de mano 

Herramientas manuales 
de jardinería, agricultura y 

forestación 
 

Presupuesto 

Se presenta como valor estimado de la futura contratación el valor de: VEINTITRÉS MILLONES 
($23.000.000,00) M/DA LEGAL COLOMBIANA, INCLUIDO IVA;  (si aplica) así; 
 

ÍT
E

M
 RUBRO Y 

DESAGREGACIÓN 
PRESUPUESTAL 

R
E

C
U

R
S

O
 

UNIDAD 
DE 

DESTINO 
DESCRIPCIÓN 

C
A

N
T

ID
A

D
 

VALOR 
UNITARIO 
ESTIMADO 

INLCUIDO IVA 

VALOR TOTAL 
ESTIMADO 

INLCUIDO IVA 

1 

02-02-01-003-007 
VIDRIO Y PRODUCTOS 

DE VIDRIO Y OTROS 
PRODUCTOS NO 

METÁLICOS N.C.P. 

10 DEVIC 

“SUMINISTROS 
DE UTENCILIOS 

DE COCINA Y 
EQUIPOS 

AGRICOLAS, 
PARA  EL 

DEPARTAMENTO 
DE POLICIA 
VICHADA” 

1 $7.000.000,00 $7.000.000,00 

2 

02-02-01-003-008 
OTROS BIENES 

TRANSPORTABLES 
N.C.P. 

10 DEVIC 1 $8.000.000,00 $8.000.000,00 

3 
02-02-01-004-003 

MAQUINARIA PARA 
USO GENERAL. 

10 DEVIC 1 $8.000.000,00 $8.000.000,00 

VALOR TOTAL ESTIMADO $ 23.000.000,00 

 
Presupuesto amparado bajo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No_2525 de fecha 
24/04/2025, firmado por jefe de presupuesto del Departamento de Policía Vichada. 
 
Nota: la unidad adjudicará el valor total estimado de la futura contratación como se presenta, 
donde se estable una lista de precio base de referencia, para la presentación de ofertas, de 
manera unitaria, la cual será a monto agotable del presupuesto total adjudicado de acuerdo a la 
necesidad de la entidad, de acuerdo a la oferta presentada en valores unitarios, en el FORMATO 
- LISTA DE PRECIOS OFERTA ECONOMICA.  
 
  

ÍT
E

M
 

CLASIFICACION 
RUBRO 

DESCRIPCIÓN 

C
A

N
T

. UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

MARCA 
OFRECIDA 

VALOR 
ESTIMADO 

REF. TECHO. 
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1 

VIDRIO Y 
PRODUCTOS DE 
VIDRIO Y OTROS 
PRODUCTOS NO 

METÁLICOS N.C.P.  

Set de cubiertos; incluye; cuchara+tenedor+cuchillo, en 
acero inoxidable con grabado la palabras POLICÍA 
NACIONAL de 0,5 cm con estuche en lona según medida 
color verde oliva, con escudo de la Policía Nacional de 
Colombia bordado según dimensión. 

1 Unidad   $ 60.000,00 

2 

Set de cuchillos, por 4 unidades en acero inoxidable 
dimensiones #5, #6, #9, #12, mango en polipropileno 
ergonómico, uso domestico, grabado en el metal con las 
palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, en la hoja de acero. 

1 Unidad   $ 155.000,00 

3 

Set de menaje en acero inoxidable, incluye; plato de sopa de 
24 cm + plato seco de 26 cm + pocillo o taza de 9 cm de 0,4 
litros asa de agarre retráctil, grabado en el metal con las 
palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, con estuche 
(portamenaje) en lona según medida color verde oliva, tira 
de transporte  al cuello, con escudo de la Policía Nacional 
de Colombia bordado según dimensión. 

1 Unidad   $ 175.000,00 

4 

Juego de vajilla 4 puestos 20 piezas, incluye; 4 Platos 
Pando 27.6cm, 4 Platos Hondo 540.6ml, 4 Platos Postre 
20.4cm, 4 Platos Té 15.1cm, 4 Pocillos Té 252.2ml, en 
melamina color blanco, con el escudo de Policía Nacional de 
Colombia sublimizado en el centro de cada pieza, parte 
visible.   

1 Unidad   $ 345.000,00 

5 

Vaso en acero inoxidable, Capacidad: 887 ml (30 Oz), 
Dimensiones: Diámetro 10,5 / Altura 18 cm / Peso 0,187 Kg, 
grabado en el metal con las palabras POLICÍA NACIONAL 
de 2 cm, parte exterior del vaso, parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 42.400,00 

6 
Juego de vasos 6 piezas en vidrio grueso, de 470 Ml, 
dimensiones 9 × 16 cm 

1 Unidad   $ 56.900,00 

7 

Nevera tipo Termo de capacidad de 40 Litros, Con Válvula 
dosificadora en la parte inferior, material en  Polipropileno 
color verde, con manijas de transporte, tapa a presión no 
atrapa la suciedad / moho, con el escudo de Policía 
Nacional de Colombia sublimizado en los dos lados (atrás - 
adelante) parte visible.   

1 Unidad   $ 450.000,00 

8 

PRODUCTOS 
METÁLICOS 

ELABORADOS 
(EXCEPTO 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO)  

TABLA PARA PICAR 50X38X1.2Cm, tabla en polipropileno, 
color blanco, blanco. Dimensiones: Frente 38 / Fondo 50 / 
Altura 1.2 cm. / Peso 1,980 Kg, grabado en el material con 
las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, parte céntrica 
visible. 

1 Unidad   $ 85.000,00 

9 

BANDEJA PP SERVICIO NEGRO 10X14 CM, Fabricada en 
polipropileno. Ideal para servicios de alimentación donde se 
requiere llevar o transportar platos a la mesa. Color: Blanco 
Hueso. Dimensiones: 10" X 14" (25.4 X 35.6 cm), grabado 
en el material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 
cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 25.000,00 

10 

CUCHARA DE COCINA PERFORADA AINOX 28 CM, 
Fabricada en acero inoxidable, Longitud 11" (28 cm), 
grabado en el material con las palabras POLICÍA 
NACIONAL de 2 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 25.000,00 

11 

CUCHARA DE COCINA SOLIDA AINOX 28 CM, Fabricada 
en acero inoxidable, Longitud 11" (28 cm), grabado en el 
material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, 
parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 24.000,00 

12 

CUCHARON UNA PIEZA 25 OZ, Fabricado en acero 
inoxidable, Dimensiones: Frente 34 / Fondo 14 / Altura 7 cm 
/ Peso 0,112 Kg, grabado en el material con las palabras 
POLICÍA NACIONAL de 2 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 45.000,00 

13 

BANDEJA ALUMINIO 60X40X2.8CM, Bandeja fabricada en 
aluminio 100%. Liviana, esquinas redondeadas para fácil 
limpieza, Dimensiones: 60 X 40 cm. (0.9 mm de espesor), 
grabado en el material con las palabras POLICÍA 
NACIONAL de 3 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 55.000,00 

14 

BANDEJA DE ALUMINO 40X60, Bandeja rectangular. 
Fabricada en aluminio, liviana, esquinas redondeadas para 
fácil limpieza, Dimensiones: Frente 40 / Fondo 60 / Altura 3 
cm / Peso 1,010 Kg, grabado en el material con las palabras 
POLICÍA NACIONAL de 3 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 110.000,00 

15 

PALA PARA MEZCLAR ACERO INOX 122 CM, Fabricada 
en acero inoxidable, dimensiones: Frente 12 / Fondo 121,5 / 
Altura 3 cm / Peso 0,969 Kg, Está diseñada con un borde 
frontal recto que mantiene la parte inferior de la olla bien 
agitada mientras que su mango largo mantiene tus manos 
lejos de la fuente de calor, gravado en el material con las 
palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, parte céntrica 
visible. 

1 Unidad   $ 158.000,00 

16 

OLLA CON TAPA EN ALUMINIO 14QT,  Olla en aluminio 
con tapa. Fabricado en aluminio A1100 y A3003 certificada, 
Capacidad: 14 Qt ( 13.2 L). Dimensiones: Frente 32,2 / 
Fondo 31,5 / Altura 19,7 / Peso 2,527 Kg, grabado en el 
material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, 
parte céntrica visible. 

1 Unidad   $ 680.000,00 

17 

Olla industrial en acero inoxidable con tapa. Sin puntos 
calientes para que la comida se cocine uniformemente y por 
completo. Acabado en acero brillante. Manijas frías al tacto. 
Capacidad: 23 Litros. Dimensiones: Diámetro 36 / Altura 
26,5 cm/ Peso 3,745 Kg, Grabado en el metal con las 

1 Unidad   $ 550.000,00 
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palabras POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 3 cm 

18 

OLLA CON TAPA EN ALUMINIO 32QT, Fabricado en 
aluminio A1100 y A3003, certificada. Capacidad: 32 Qt (30.3 
L). Diámetro interno: 35 cm / Altura 32 cm. Grabado en el 
metal con las palabras POLICÍA NACIONAL en el centro 
externo de la olla dimensión 3,5 cm 

1 Unidad   $ 646.000,00 

19 

OLLA CON TAPA EN ALUMINIO 60QT, Olla en aluminio 
con tapa, Fabricado en aluminio A1100 y A3003 certificada, 
Capacidad: 60 Qt (56.8 L). Diámetro interno: 44 cm / Altura 
40.5 cm. Grabado en el metal con las palabras POLICÍA 
NACIONAL en el centro externo de la olla dimensión 4 cm 

1 Unidad   $ 800.000,00 

20 

OLLA EN ALUMINIO CON MANIJAS S/S 100 QT, Olla de 
aluminio con tapa,  Fabricado en aluminio A1100 y A3003 
certificada, Capacidad: 100 Qt (94.6 L). Diámetro interno: 51 
cm / Altura 45 cm. Grabado en el metal con las palabras 
POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 4,5 cm 

1 Unidad   $ 1.450.000,00 

21 

OLLA INSDUSTRIAL EN ALUMINO TRIPE FUERTE CON 
MANIJAS REFORZADAS 140 QT, tipo indios industriales, 
Olla de aluminio con tapa,  Fabricado en aluminio A1100 y 
A3003 certificada, Capacidad: 140 Qt (136.6 L). Diámetro: 
60*50*50, 7 kg, Grabado en el metal con las palabras 
POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 5 cm 

1 Unidad   $ 1.799.100,00 

22 

OLLA INSDUTRIAL EN ALUMINO TRIPLE FUERTE CON 
MANIJAS REFORZADAS 200 QT, tipo indios industriales, 
Olla de aluminio con tapa,  Fabricado en aluminio A1100 y 
A3003 certificada, Capacidad: 200 Qt (196.6 L). Diámetro: 
70*60*60, 8 kg, Grabado en el metal con las palabras 
POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 5 cm 

1 Unidad   $ 2.280.000,00 

23 

Pailón industrial grande en aluminio fundido grueso #32, asa 
de agarre reforzada,  diámetro; 80 cm *26 cm, peso; 14 kg, 
capacidad 62 litros, Grabado en el metal con las palabras 
POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 3 cm 

1 Unidad   $ 710.000,00 

24 
Caldero industrial grande con tapa, en aluminio de alta 
calidad fundido grueso #30,de capacidad 10 litros, diámetro; 
44 cm, medidas 13*50 cm, peso 4 kg,  

1 Unidad   $ 230.000,00 

25 

Olla a presión cierre interno LPC 13 litros, CERTIFICADA, 
cuerpo en aluminio de espesor 2,2 mm, la olla integra una 
válvula de seguridad y una pesa para mantener estable la 
presión a un valor nominal de 80 Kpa, composición; 
Aluminio: 65 %, Baquelita: 18%, Zamak: 3%, Acero: 6%, 
Silicona: 3%, con Grabado en el metal con las palabras 
POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 3 cm 
Garantía: 25 años 

1 Unidad   $ 460.000,00 

26 

BARRIL AHUMADOR 40L+TERMOMETRO, Fabricado en 
acero inoxidable con manijas en roble, incluye 2 gancho 
jalador, 12 ganchos para colgar, una parrilla para asar, un 
porta carbón y termómetro en grados Celsius y Fahrenheit. 
La tapa tiene en su interior un gancho en acero inoxidable 
para colgarla del cuerpo cuando se requiera, Capacidad:  40 
lb, Medidas: Diámetro: 48cm Altura: 95cm. Materiales: Acero 
inoxidable: 90% y Roble: 10%. 
 
Garantía: Por defectos de manufactura en todos sus 
componentes, El tiempo de garantía por 1 año y 10 días 
para los accesorios. 

1 Unidad   $ 1.600.000,00 

27 

MAQUINARIA PARA 
USO GENERAL 

LICUADORA DE MESA 12L de 1 HP, Licuadora volcable. 
Vaso Construido en acero inoxidable de alta calidad 
(Resistente a la corrosión), cuchilla (en acero inox), Vaso en 
acero inoxidable en forma de tronco de cono invertido. Base 
en tubería de acero pintada, Práctico sistema de vaciado (no 
necesita desmontar el vaso) del producto, con solo estirar la 
perilla se libera el candado y la palanca queda separada 
para descargar. Partes desmontables y lavables a chorro de 
agua. Vaso para 12 Lts, abrillantado interiormente. 
Revoluciones por minuto: 3.450 RPM. Dimensiones: Frente 
0.42 / Altura 0.93 mts. Motor de 1HP (0.75Kw) Monofásico, 
Voltaje: 110V. Peso: 21 Kg. 

1 Unidad   $ 6.742.000,00 

28 

CARRO TRANSPORTADOR 85X45X90, Carro de servicio 
en acero inoxidable de 3 niveles. Dimensiones: Frente 83 / 
Fondo 48 / Altura 15 cm / Peso 12,7 Kg, con ruedas 
industriales. 

1 Unidad   $ 169.000,00 

29 

GUADAÑA 
Especificaciones Técnicas: 
 
Motor de 2 tiempos. 
Peso en seco sin accesorios: 8,0 kg. 
Cilindraje: 41,5 c.c. 
Longitud Total: 1,69 m. 
Capacidad Combustible: 760 ml. 
Carburador: Diafragma 
Encendido electrónico de 1 pieza. 
Cilindro cromado. Pistón de 2 anillos. 

1 Unidad   $ 2.500.000,00 
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Eje central de acero carbono que reduce la vibración y la 
fatiga del usuario. 
Caja de engranajes helicoidales de alta resistencia con 
extremos acanalados para una transferencia de potencia sin 
vibraciones. 
Tubo externo de aluminio de grado aeronáutico. 
Arnés aza de transporte y operación 
Kit de protección personal incluye; careta, gafas, guantes y 
canilleras. 
 
Garantía: 1 año, en piezas de fabrica. 

30 

Mosierra motor de 2 tiempos Cilindrada 59 cm³, Logro 3,2 
kW, Potencia 4,4 PS, Potencia 4,3 bhp, bomba de aceite de 
caudal regulable, tensado lateral de cadena y cambio de la 
cadena seguro, ajuste de tornillo, válvula de descompresión, 
SISTEMA ANTIVIBRACION, fácil y rápido.cumplimieto 
normativa sobre emisiones fase V de la UE, kit de 
herramientas. 

1 Unidad   $ 6.455.800,00 

 
 
 

 

 

Plazo de ejecución A partir de la aprobación de la garantía únicas, el plazo será de 90 días calendario. 

Lugar para 
entrega o 

Prestación del 

servicio 

El suministro de los bienes objeto del presente estudio, serán entregado principalmente en la Cra 
9 No. 18-55 Comando de Departamento de policía Vichada, previa coordinación con el supervisor 
del contrato.  
 

Forma de pago 

El pago será de FORMA TOTAL; en moneda legal colombiana, dentro de los sesenta (60) días 
calendarios de la vigencia actual, siguientes a la radicación de la factura electrónica y aprobación 
por parte del supervisor del contrato, recibido a satisfacción suscrito por el supervisor del 
contrato, con los documentos requeridos por el Departamento de Policía Vichada, de acuerdo al 
derecho a turno y de la programación del Plan Anualizado de Caja (PAC).  
 
El pago se realizará de conformidad con el derecho a turno contemplado en el artículo 19 de la 
Ley 1150 de 2007, los documentos deberán ser allegados previa coordinación con el supervisor 
del contrato a la oficina del Grupo de Contratos del Departamento de Policía Vichada, ubicado 
en la carrera 9 No. 18-55 barrio el Centro de Puerto Carreño, Así; 
 

✓ Factura Original o cuenta de cobro (Según aplique), enviada a SIIF NACIÓN mediante 
mensaje electrónico para que esta sea aprobada y subida al sistema, publicación por 
parte del contratista en el SECOP II, cumplir con lo requerido por los sistemas 
autorizados por la DIAN, para efectos de la revisión y aprobación de facturas 
electrónicas. 

✓ Original de la constancia del recibido a satisfacción suscrito por el supervisor del 
contrato. 

✓ Planilla de pago de parafiscales del mes que tramita la cuenta. 
✓ Certificación por escrito de paz y salvo de la cancelación de parafiscales del mes que 

tramita la cuenta, conforme a lo consagrado Art. 50 de la ley 789 del 2002, u oficio de 
manifestación bajo la gravedad de juramento la no obligación. 

✓ Fotocopia de la C.C y Tarjeta Profesional del Contador y/o Revisor Fiscal. 
✓ Fotocopia de la Certificación de la junta Central de Contadores Públicos, no mayor a 90 

días de expedición.  
✓ Certificación Bancaria actualizada no mayor a 30 dias de expedición.   
✓ Informe de actividades realizadas (prestación de servicios) dirijo al señor supervisor del 

contrato, haciendo la entrega formal de los servicios realizados, con material fotográfico.  
 

Si los documentos en referencia son devueltos por La Policía Nacional - Departamento de Policía 
Vichada, por inconsistencias como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, 
el Departamento de Policía Vichada se obliga a la asignación nuevamente del turno, siempre y 
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cuando se hubieren subsanado las observaciones y se haya cumplido con el trámite documental 
dentro del plazo indicado.  
Si el acta de entrega o de recibido a satisfacción no se encuentra bien elaborada o no se 
acompaña de los documentos que para cada caso se soliciten, los términos anteriores sólo 
empezarán a contarse desde la fecha en que quede corregida o desde aquella en que se haya 
aportado el último de los documentos. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del contratista, quien no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza. Así mismo, cumplir con las disposiciones normativas, 
como lo son: 
 

✓ Directiva presidencial No. 09 del 17/09/2020 “Lineamientos para el pago a los 
proveedores del Estado”. 

✓ Resolución No. 000042 del 05/05/2020 “Por la cual se desarrollan los sistemas de 
facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta 
como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan 
otras disposiciones en materia de sistemas de facturación”. 

✓ Circular externa No. 016 del 09/03/2021 “Proceso de Recepción de Facturas 
Electrónicas de Venta, Notas Débito y Notas Crédito”. 
 

El contratista que esté obligado a facturar electrónicamente deberá tener presente al momento 
de elaborar la factura lo establecido en la Circular Externa No. 016 del 09/03/2021 “Proceso de 
Recepción de Facturas Electrónicas de Venta, Notas Débito y Notas Crédito”. 
CAUSALES DE NO PAGO 
El Departamento de Policía Vichada, no cancelará las cuentas que presenten inconsistencias con 
los precios pactados en el contrato o por cualquier otro inconveniente que se derive de la ejecución 
del mismo, cuando las facturas no tengan la documentación reglamentaria por ley, el no pago de 
los parafiscales, la no presentación de las facturas en el tiempo estipulado. En el evento de 
presentarse glosa en la facturación, se seguirá el procedimiento descrito según las disposiciones 
legales vigentes, serán causales de no pago las siguientes: 
 

• No acreditar el pago de aportes a seguridades sociales y parafiscales del periodo 
correspondiente.  

• No anexar a la cuenta de cobro los soportes correspondientes. 

• No facturar de acuerdo al valor pactado en el contrato. 

• Presentar facturas que no cumplan los requisitos señalados en el estatuto tributario. 

• No anexar el recibido a satisfacción del servicio por parte del supervisor del contrato. 

• No aplicar las recomendaciones o sugerencias emitidas por el supervisor del contrato. 
 
PUBLICIDAD. El contratista deberá cargar en el contrato electrónico generado a través del 
SECOP II, la facturación y demás documentación correspondiente al proceso suscrito, lo cual 
será objeto de verificación por parte del supervisor del contrato, para lo cual deberá apoyarse en 
las diferentes guías expedidas por la Agencia de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente 

Causales de 

rechazo de la 
propuesta o 

declaratoria 
desierta del 

proceso 

Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes: 

a. Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida 
correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación o de respuesta a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 

b. Cuando se compruebe confabulación entre los proponentes que altere de cualquier manera 
la aplicación del principio de selección objetiva. 
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c. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes se encuentre incurso en las causales de 
inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la Constitución y la Ley. 

d. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no correspondan a la 
realidad que le permita cumplir un requisito mínimo. 

e. Cuando el Objeto Social de la firma, incluido en el Certificado de Existencia y Representación 
Legal no faculte a la sociedad para desarrollar la actividad materia de la futura contratación. 

f. Cuando el oferente sea persona jurídica y se encuentre incurso en alguna de las causales de 
disolución o liquidación proferidas por Autoridad Competente. 

g. Cuando se presente más de una oferta por un mismo oferente o se ostente la calidad de 
representante legal o socio de más de una persona jurídica participante en el presente 
proceso de selección. 

h. Cuando el valor de la propuesta contenga precios artificialmente bajos. (Este punto será 
verificado por parte del comité evaluador). 

i. Cuando la oferta no cumpla con las especificaciones técnicas mínimas exigidas.  

j. La NO presentación de los documentos habilitantes dentro del término establecido en la 
invitación. 

k. Cuando el proponente no oferte la totalidad de los ítems y/o cuando la oferta supere el valor 
techo o máximo de algún ítem.  

l. Cuando la oferta económica se presente con errores aritméticos y/o matemáticos. 

m. Cuando no se oferten las cantidades mínimas requeridas. 

n. Cuando la oferta se presente en forma extemporánea o en un lugar distinto a la plataforma 
transaccional SECOP II. El hecho de que un proponente se encuentre dentro de las 
instalaciones policiales no lo habilita para que se le reciba la propuesta de Forma Física. En 
ningún caso el DEPARTAMENTO DE POLICÍA VICHADA se hará responsable del retraso en 
subir la oferta a la plataforma transaccional SECOP II, por lo que es de única y exclusiva 
responsabilidad de los oferentes, disponer del tiempo necesario para realizar este 
procedimiento antes de su fecha y hora límite. 

o. Cuando al momento del cierre virtual de presentación de ofertas, se adjunten dos o más 
ofertas y que las mismas correspondan a la misma persona natural, jurídica, empresa 
consorcio y/o unión temporal. 

p. La presentación de la propuesta conjunta (unión temporal o consorcio), en el SECOP II desde 
un usuario diferente al registrado por el consorcio o unión temporal, no se tomará como válida, 
en tal sentido, las ofertas presentadas por consorcio o unión temporal, realizada en el SECOP 
II desde el usuario de uno de sus integrantes, será rechazada. 

q. Cuando el oferente presente su oferta fuera del término establecido por la entidad en el 
cronograma establecido en el SECOP II. 

r. Cuando no se diligencie, o se diligencie de forma errónea, o se omita el diligenciamiento de 
alguna casilla de la oferta económica establecida para el presente proceso. 

s. Cuando el valor de la oferta económica no se presente de acuerdo a lo solicitado por la 
entidad ó supere el valor del presupuesto oficial por ítem, de conformidad con lo establecido 
en el estudio previo y pliego electrónico. 

t. La NO presentación de los documentos antes de la fecha establecida en el numeral 2 de la 
plataforma del SECOP II, CONFIGURACIÓN – CRONOLOGÍA – PRESENTACIÓN DE 
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OFERTAS - PRESENTACIÓN DE OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN O 
EVALUACIÓN, establecidos en el pliego electrónico. 

u. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos 
tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error a la entidad contratante.  

v. Cuando el oferente y/o contratista haya sido sancionado por algún tipo de incumplimiento 
parcial o total en la ejecución de un contrato con entidad privada o pública (dentro de las cinco 
(5) vigencias anteriores a la presente). 

w. Cuando se evidencie en el certificado de existencia y representación legal del oferente y/o 
contratista sanciones por incumplimientos contractuales (dentro de las cinco (5) vigencias 
anteriores a la presente). 

CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO. 

el Departamento de Policía Vichada, declarará desierto el presente proceso al vencimiento del 
plazo previsto para adjudicar, cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a 
ninguna el contrato ofrecido, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para 
ser adjudicado, porque no se presenten propuestas, o por cualquier otra causa que impida la 
selección objetiva. 

Si de la consulta y análisis de precios o condiciones del mercado se desprende que no existen 
razones que justifiquen la diferencia de precios entre los precios de referencia y los presentados 
por los oferentes en el presente proceso, la entidad podrá descalificarlos o declarar desierto el 
proceso, caso en el cual deberá darse inicio a uno nuevo.     

La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante comunicación motivada, la cual se 
publicará en el portal www.colombiacompra.gov.co  

Factores que se 
tendrán en cuenta 

para la evaluación 

Al momento de la entrega de las propuestas, se determinará el orden de elegibilidad, 
comenzando por la oferta económica de menor valor hasta la de mayor valor.    
 

La entidad procederá a verificar los requisitos habilitantes y condiciones técnicas de la oferta con 
el ofrecimiento económico de menor valor, en caso que este no cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos, vencido el plazo para subsanar los mismos, se procederá a verificar la 
propuesta del ofrecimiento económico con el segundo menor valor y así sucesivamente. 
 

Si una vez verificadas todas las ofertas presentadas, no se logra la habilitación, el proceso se 
declarará desierto.  

Procedimiento en 
caso de empate a 

menor precio 

En el evento que se registre un empate por parte de los oferentes, luego de realizada la 
evaluación de las propuestas, para lo cual se debe proceder según la modalidad de contratación 
utilizada, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2069 de 31 de diciembre de 2020 articulo 
35, reglamentada por el Decreto 1860 de diciembre de 2021 o demás normas que regulen la 
materia. 

Información de 

aceptación de la 
oferta 

Con la comunicación de aceptación de la oferta publicada en el Sistema Electrónico para la 
contratación Pública - SECOP, el proponente seleccionado quedará notificado de la aceptación 
de su oferta.  

Análisis de 

garantías: 
tipificación, 

estimación y 

asignación del 
riesgo 

Las contenidas en el Anexo ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

 
2.  CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES.  

 

http://www.colombiacompra.gov.co/
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     De igual forma, es posible limitar el presente proceso de contratación a la participación de las Mipymes de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1860 del 24 de diciembre del año 2021 “Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con 
el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones”. 

 
NOTA: La convocatoria se limitará a Mipymes siempre y cuando se verifiquen las reglas establecidas en el 
Decreto en mención y demás normas reglamentarias. 

 

 

3.  REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES. 
 

        3.1  DE ORDEN JURIDICO  
 
a) Carta de presentación de la oferta de acuerdo al formulario Anexo en documento del proceso, firmada 

por el oferente (persona natural o representante legal de la persona jurídica).  
b) Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal y/o proponente.   
c) Boletín de Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República de la firma y del 

representante legal. 
d) Antecedentes judiciales del oferente o su representante legal.   
e) Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación del representante 

legal. 
f) Certificación de aportes parafiscales suscrito por el representante legal, o revisor fiscal. En este último 

evento, se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y aportar la última planilla 
de pago.  

g) Compromiso anticorrupción de acuerdo con el Formulario Anexo en documento del proceso, suscrito 
por el oferente (persona natural o representante legal de la persona jurídica).  

h) Verificación multas código nacional de seguridad y convivencia ciudadana, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 4, articulo 183 de la ley 1801 de 2016. Los oferentes no deberán estar 
en mora en el pago de multas.  

i) PRESENTAR CERTIFICADO DE CONSULTA DEMANDAS DE ALIMENTOS Teniendo en cuenta la 
LEY ESTATUTARIA No. 2097 del 02/07/2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones” el Departamento de Policía Vichada 
consultará que todas las personas naturales que participan en el proceso de contratación no estén 
reportadas como deudores alimentarios morosos, para lo cual deben anexar la autorización escrita 
para su consulta.  

j) CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN PARA LA CONSULTA DE DELITOS SEXUALES. Teniendo en 
cuenta la Ley 1918 de 2018 “Por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes 
hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones”, el Departamento de Policía Vichada consultará los 
antecedentes de los representantes legales y/o personas naturales. Todas las personas naturales que 
participan en el presente proceso de contratación deberán manifestar por escrito la autorización de 
consulta para el certificado de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra menores, se 
realizará por aplicativo virtual que deberá contener como requisitos mínimos: 1. La identificación de la 
persona natural o jurídica solicitante. 2. La naturaleza del cargo u oficio a desempeñar por la persona 
sujeta a verificación. 3. Autorización previa del aspirante al cargo para ser consultado en las bases de 
datos. 4. Datos del consultado.  

k) FORMULARIO ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD, suscrito por el oferente (persona natural o 
representante legal de la persona jurídica).  

l) FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, suscrito por el oferente (persona natural o 
representante legal de la persona jurídica).  

m) FORMULARIO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES, suscrito por el oferente (persona 
natural o representante legal  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#35
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n) FORMULARIO ORIGEN LICITO DE LOS RECURSOS, suscrito por el oferente (persona natural o 
representante legal de la persona jurídica).  

 
          3.2 DE ORDEN TÉCNICO  
            

     3.2.1.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 

Los factores de verificación técnicas están descritos en el Anexo 2. CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS 
HABILITABLES, ADICIONALES y OTRAS CONDICIONES TÉCNICAS VERIFICABLES, los cuales se 
verificarán como CUMPLE o NO CUMPLE, así mismo deberá allegar las respectivas certificaciones según sea 
el caso. 

 
3.2.2.   EXPERIENCIA DEL PROPONENTE  

 
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes, y para evitar posibles incumplimientos en la ejecución del futuro 
contrato, se requiere que el proponente acredite experiencia, en la compra y venta de utensilios de cocina y 
equipo agrícola, lo cual se verificara; i) con el Certificado de Registro Mercantil, expedido por cámara de 
comercio, donde se encuentra registradas las actividades económicas asociadas a los códigos UNSPSC 
registrados en este estudio, ii)  será avalada con la presentación de certificación o acta de liquidación que 
atestigüe la realización de contratos ya sea con empresas públicas, privadas, nacionales o extranjeras, 
debidamente firmadas, de los 4 últimos años, (2021, 2022, 2023 y 2024) no se aceptan otros documentos, (de 
ser verificada adicionalmente esta experiencia por parte de la entidad si los documentos presentados no cumplen 
los requisitos de transparencia e integridad, se solicitaran a los posibles proponente certificación de facturas de 
cobro registradas con resolución de facturación autorizado por la DIAN, igualmente copia de registro de la planilla 
de pago aportes a la Seguridad Social durante el plazo de ejecución de los contratos presentados), cuyos objetos 
sea igual o similar al del presente estudio previo, y cuya suma sea igual o superior al cincuenta por ciento (50%) 
del valor total estimado del presente proceso. 
La certificación debe contener como mínimo la siguiente información: 
  

✓ Nombre del contratista. 
✓ Nombre, dirección y teléfono del contratante. 
✓ Objeto del contrato certificado. 
✓ Número del contrato. 
✓ Porcentaje de Participación (para el caso de Consorcios y uniones temporales). 
✓ Fecha de suscripción del contrato. 
✓ Fecha de terminación del contrato. 
✓ Manifestación clara que el contratista cumplió con el objeto contractual. 
✓ La certificación deberá estar suscrita por el representante legal de la entidad contratante o 

quien haga sus veces o apoderado o persona autorizada para ello, indicando la dirección y 
teléfono. 

 
Nota:  

× No se admiten certificaciones de subcontrataciones.  
× No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (entiéndase ejecución hasta el recibo final).  
× No se aceptan certificaciones con enmendaduras.  
× Las certificaciones serán objeto de verificación, no serán tenidas en cuenta aquellas 

certificaciones en las que no se pueda constatar que el contratista cumplió con el objeto 
contractual. 

 
Este aspecto se verificará en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas Mínimas”. 

 
3.2.3  EXPERIENCIA DEL PERSONAL 
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Este aspecto se verificará en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas Mínimas”. 
 

3.2.4 CAPACIDAD OPERATIVA. 
 

Este aspecto se verificará en el Anexo 2 “Especificaciones Técnicas Mínimas”. 
 

3.2.5 CERTIFICACIÓN RUIA.  
 

El oferente no deberá estar inscrito en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA). 
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext   por lo anterior, 
deberán certificar y anexar captura de pantalla de la consulta realizada. 

 
3.2.6 SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

Cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo 
establecido en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector trabajo y demás normas que 
lo complementen, para lo cual el oferente deberá diligenciar el FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 
NOTA: las demás condiciones técnicas verificables se encuentran descritas en el Anexo Condiciones Técnicas 
Mínimas.  

 
 

3.2.7 PRACTICAS AMBIENTALES  
 

El oferente deberá comprometerse a dar aplicabilidad a la normatividad ambiental vigente, realizar 
procedimientos en las actividades contratadas, que no afecten la salud humana y el medio ambiente, como el 
cuidado del recurso hídrico y las buenas prácticas en el uso eficiente de la energía eléctrica, al igual que el de 
seguridad industrial aplicables para el presente proceso. 

 
Nota: las demás condiciones técnicas verificables se encuentran descritas en el Anexo 2 Condiciones Técnicas 
Mínimas.  

 
 

 

3.3  DE ORDEN ECONÓMICO 
 

3.3.1.  OFERTA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 
MINIMA CUANTIA: Menor Precio ofertado por ítem. 
 
El impuesto de IVA deberá incluirse dentro del valor de la oferta. La adjudicación del presente proceso se 
efectuará en forma total y su procedimiento será como lo estipula el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 
Decreto 1860 de 2021. 
 
El proponente deberá realizar su oferta económica Diligenciado FORMULARIO LISTA DE PRECIOS OFERTA 
ECONOMICA, el cuestionario 4. OFERTA ECONOMICA en el SECOP II, ofertado la totalidad de los ítems de 
forma unitaria, prediciendo gastos administrativos, operativos, pago de pólizas, y retenciones de ley, así mismo 
el impuesto de IVA deberá incluirse dentro del valor de la oferta (para los bienes que aplique). La adjudicación 
del presente proceso se adjudicará de forma total y su procedimiento será como lo estipula el numeral 
5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2. Del Decreto 1860 de 2021, por anterior los proponentes diligenciaran la casilla No. 
5 “lista de artículos”, en la sección del cuestionario dispuesto por el SECOP II, instaurando el Valor General 
“VG”, el cual deberá estar en relación al valor estimado de la contratación.    
 

http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext


Página 13 de 23 
PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

 

 
POLICÍA NACIONAL 

 

Código: 2BS-FR-0035 
 

Fecha:  16/10/2013 
INVITACIÓN CONVOCATORIA MÍNIMA CUANTÍA 

Versión: 2 
 

La oferta deberá presentarse en moneda legal colombiana, con precios fijos, proyectados al plazo de ejecución 
del contrato. De igual forma el proponente deberá presentar en su oferta la siguiente documentación:  
 
Una vez culminada la fecha establecida para la presentación de ofertas en la plataforma SECOP II, se realizará 
la evaluación de la oferta que contenga el menor valor, el cual será tomado de la sumatoria total de los ítems 
solicitados, observando que no sobrepase el precio techo (valor estimado por ítem y total), teniendo en cuenta 
que el proceso será adjudicado al menor valor ofertado que cumpla con todos los requisitos de orden jurídico, 
técnico y económico. 
 
La evaluación económica se realizará con las ofertas presentadas en el Sistema Electrónico de Contratación 
Pública SECOP II; para establecer el Orden de Elegibilidad se tendrá en cuenta la oferta económica de menor 
valor, la oferta deberá presentarse en moneda legal colombiana.  Los oferentes deben ofertar la totalidad de 
los elementos a adquirir, en el evento que no se ajuste o supere los precios techo por ítem, se rechazará la 
oferta. 
 
NOTA: La oferta debe presentarse con precios fijos, proyectados al plazo de ejecución del contrato. En ningún 
caso se aceptarán reajustes a los valores presentados en la propuesta inicial.  
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS. 
 
Para los precios artificialmente bajos, se dará aplicabilidad a lo señalado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015, el cual indica que, “si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber 
de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente 
bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la evaluación 
de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de 
las ofertas. 
 
Cuando el valor de la oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobre su valor, responde a circunstancias 
objetivas del oferente y de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si éste es adjudicado 
a tal oferta, la Entidad Estatal debe continuar con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas”. 
 
Nota: Para el análisis de precios artificialmente bajos, la entidad aplicara las indicaciones establecidas por 
Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, establecidas en la guia Código: CCE-
EICP-GI-27 Versión: 01 Fecha: 16-12-2024, “GUÍA PARA EL MANEJO DE  OFERTAS ARTIFICIALMENTE 
BAJAS  EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN”. 
 
IMPUESTOS DE LEY. 
Al preparar la propuesta el proponente deberá tener en cuenta todos los impuestos que hayan de causarse 
para la celebración y ejecución del contrato, los cuales corren por cuenta del contratista y no dará lugar a ningún 
pago adicional de los precios pactados. En todo caso, corresponde al CONTRATISTA sufragar todos los 
impuestos que le correspondan de conformidad con la normatividad legal vigente, régimen de impuesto al que 
pertenece, clase y objeto del contrato a celebrar. 
Los gastos de administración y transporte de los elementos o equipos, hasta el lugar donde se requiere el 
servicio, serán asumidos por el oferente y demás gastos que puedan afectarlos, por lo que no se aceptarán 
reajustes a los valores que sean presentados en la propuesta. 
 
Nota: La oferta debe presentarse con precios fijos, proyectados al plazo de ejecución del contrato. En ningún 
caso se aceptarán reajustes a los valores presentados en la propuesta inicial. 
 
El oferente deberá anexar 
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• Certificado Existencia y Representación Legal para personas jurídicas y/o matricula de persona natural 
expedido (s) por la Cámara de Comercio respectiva, no superior a un (1) mes. 

• Copia del formulario de inscripción en el registro único tributario. 

• El proponente deberá diligenciar y suscribir con la oferta el Formulario DATOS BÁSICOS 
BENEFICIARIO CUENTA de la presente invitación. 

• El oferente deberá anexar la certificación de existencia de cuenta corriente o de ahorros expedida por 
la entidad bancaria correspondiente. 

 

4.   CRONOLOGÍA DEL PROCESO 

Publicación de la invitación 

Lugar:  sistema Electrónico de contratación Pública SECOP II 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  
 

Fecha: Según Cronograma SECOP II 
Hora: Según Cronograma SECOP II 

Entrega de propuestas 

Lugar: La propuesta deberá ser presentada por medio del Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II, Para ello el 
interesado deberá estar registrado y contar con usuario y 
contraseña.   
  

Fecha: Según cronograma SECOP II 

Hora: Según Cronograma SECOP II 

Evaluación de las Propuestas y 
Verificación de los Requisitos 
Habilitantes 

Según Cronograma SECOP II 

Publicación del informe, 
verificación de los requisitos 
habilitantes. 

Según Cronograma SECOP II 

Presentación para observaciones y 
documentos habilitantes 

Según Cronograma SECOP II 

Notificación de aceptación de 
oferta. 

Según Cronograma SECOP II 

 
NOTA 1: la validez de la oferta será de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de presentación. 

 
NOTA 2: de ser necesaria la modificación de las condiciones de la invitación pública, estas se efectuarán 
mediante ADENDA, la cual será expedida y publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - 
SECOP II, conforme al cronograma establecido en el proceso. 

 

4.   SUPERVISOR DEL CONTRATO.  
 
La supervisión del contrato estará a cargo de un Integrante del Departamento de Policía vichada ó de quien con 

posterioridad designe el ordenador del Gasto, el supervisor designado será el encargado de verificar la ejecución 

idónea y el cumplimiento del contrato de acuerdo con las funciones asignadas para el efecto en el numeral 1° del 

artículo 26 de la Ley 80 de 1993, los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 del 12 de julio de 2011,  la Resolución No. 

00090 del 15 de enero de 2018, “por la cual se actualiza, modifica y complementa  el Manual de Contratación de 

la Policía Nacional, adoptado mediante Resolución 03049 de 2014”, y demás normas reglamentarias. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
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El supervisor deberá presentar al ordenador del gasto los informes de supervisión del contrato de manera 
mensual, los cuales deberá publicar en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II; de igual 
forma realizar todas las actuaciones necesarias en el contrato electrónico generado referentes a la ejecución del 
contrato, para lo cual podrá apoyarse en las guías expedidas por la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente. 
 
 

 

Atentamente:  
 
 
 
 
 
 

 
 

Coronel RICARDO CALDERÓN DAZA  
Comandante Departamento de Policía Vichada 
  
 
 
 

_____________________________________ 
Elaboró: IJ. Fabian Darío Trujillo Sepúlveda. 

Jefe de Contratos DEVIC 

______________________________________ 
Revisó: ST. Omar David Macias Castro 

Jefe Oficina Asuntos Jurídicos DEVIC (E) O.I 

 
 

_____________________________________ 
Revisó: MY. Dairo Miguel González Lenes 

Jefe Área Administrativa DEVIC (E).  

 
 
 

Fecha de elaboración: 23/04/2025 
Ubicación E:\CONTRATOS\CONTRATOS 2025 

 
 
Carrera 9 #18-55 Barrio el Centro  
Teléfonos 3214922158  
devic.ofcon@policia.gov.co 
www.policia.gov.co 
 

 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA (VISIBLE)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:devic.ofcon@policia.gov.co
http://www.policia.gov.co/
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ANEXO 2 

CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS Y ADICIONALES 
El oferente deberá diligenciar y presentar junto con la oferta el presente formato debidamente firmado por el 
representante legal, en el que exprese su manifestación de cumplimiento o no cumplimiento con cada una de las 
especificaciones técnicas solicitadas, las cuales serán verificadas por el Comité Técnico aplicando el criterio de 
CUMPLE o NO CUMPLE.  
 
Las certificaciones solicitadas por la entidad deberán estar debidamente firmadas por el proponente, serán objeto 
de verificación, se calificarán como cumple o no cumple por el comité técnico evaluador. No serán tenidas en cuenta 
aquellas certificaciones cuya calificación sea regular o mala. 
 
REQUISITOS GENERALES   
 
a. Las especificaciones técnicas requeridas son de obligatorio cumplimiento, de no hacerlo la propuesta se 
considerará no apta técnicamente. 
 
b. En la columna CUMPLE/NO CUMPLE, se evaluará las especificaciones técnicas ofertadas por la firma. 

 

CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS 

ÍTEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 
SUMINISTROS DE UTENCILIOS DE COCINA Y EQUIPOS 
AGRICOLAS, PARA  EL DEPARTAMENTO DE POLICIA 

VICHADA 
1   

 
LISTA ELEMENTOS 

ÍTEM 
CLASIFICACION 

RUBRO 
DESCRIPCIÓN CANT 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
CUMPLE  NO CUMPLE  

1 

VIDRIO Y 
PRODUCTOS DE 

VIDRIO Y 
OTROS 

PRODUCTOS 
NO METÁLICOS 

N.C.P.  

Set de cubiertos; incluye; cuchara+tenedor+cuchillo, en acero 
inoxidable con grabado la palabras POLICÍA NACIONAL de 0,5 cm 
con estuche en lona según medida color verde oliva, con escudo de 
la Policía Nacional de Colombia bordado según dimensión. 

1 Unidad    

2 

Set de cuchillos, por 4 unidades en acero inoxidable dimensiones 
#5, #6, #9, #12, mango en polipropileno ergonómico, uso 
domestico, grabado en el metal con las palabras POLICÍA 
NACIONAL de 2 cm, en la hoja de acero. 

1 Unidad    

3 

Set de menaje en acero inoxidable, incluye; plato de sopa de 24 cm 
+ plato seco de 26 cm + pocillo o taza de 9 cm de 0,4 litros asa de 
agarre retráctil, grabado en el metal con las palabras POLICÍA 
NACIONAL de 2 cm, con estuche (portamenaje) en lona según 
medida color verde oliva, tira de transporte  al cuello, con escudo 
de la Policía Nacional de Colombia bordado según dimensión. 

1 Unidad    

4 

Juego de vajilla 4 puestos 20 piezas, incluye; 4 Platos Pando 
27.6cm, 4 Platos Hondo 540.6ml, 4 Platos Postre 20.4cm, 4 Platos 
Té 15.1cm, 4 Pocillos Té 252.2ml, en melamina color blanco, con el 
escudo de Policía Nacional de Colombia sublimizado en el centro 
de cada pieza, parte visible.   

1 Unidad    

5 

Vaso en acero inoxidable, Capacidad: 887 ml (30 Oz), 
Dimensiones: Diámetro 10,5 / Altura 18 cm / Peso 0,187 Kg, 
grabado en el metal con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, 
parte exterior del vaso, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

6 
Juego de vasos 6 piezas en vidrio grueso, de 470 Ml, dimensiones 
9 × 16 cm 

1 Unidad    

7 

Nevera tipo Termo de capacidad de 40 Litros, Con Válvula 
dosificadora en la parte inferior, material en  Polipropileno color 
verde, con manijas de transporte, tapa a presión no atrapa la 
suciedad / moho, con el escudo de Policía Nacional de Colombia 
sublimizado en los dos lados (atrás - adelante) parte visible.   

1 Unidad    
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8 

PRODUCTOS 
METÁLICOS 

ELABORADOS 
(EXCEPTO 

MAQUINARIA Y 
EQUIPO)  

TABLA PARA PICAR 50X38X1.2Cm, tabla en polipropileno, color 
blanco, blanco. Dimensiones: Frente 38 / Fondo 50 / Altura 1.2 cm. 
/ Peso 1,980 Kg, grabado en el material con las palabras POLICÍA 
NACIONAL de 2 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

9 

BANDEJA PP SERVICIO NEGRO 10X14 CM, Fabricada en 
polipropileno. Ideal para servicios de alimentación donde se 
requiere llevar o transportar platos a la mesa. Color: Blanco Hueso. 
Dimensiones: 10" X 14" (25.4 X 35.6 cm), grabado en el material 
con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, parte céntrica 
visible. 

1 Unidad    

10 

CUCHARA DE COCINA PERFORADA AINOX 28 CM, Fabricada 
en acero inoxidable, Longitud 11" (28 cm), grabado en el material 
con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, parte céntrica 
visible. 

1 Unidad    

11 

CUCHARA DE COCINA SOLIDA AINOX 28 CM, Fabricada en 
acero inoxidable, Longitud 11" (28 cm), grabado en el material con 
las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

12 

CUCHARON UNA PIEZA 25 OZ, Fabricado en acero inoxidable, 
Dimensiones: Frente 34 / Fondo 14 / Altura 7 cm / Peso 0,112 Kg, 
grabado en el material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 
cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

13 

BANDEJA ALUMINIO 60X40X2.8CM, Bandeja fabricada en 
aluminio 100%. Liviana, esquinas redondeadas para fácil limpieza, 
Dimensiones: 60 X 40 cm. (0.9 mm de espesor), grabado en el 
material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 3 cm, parte 
céntrica visible. 

1 Unidad    

14 

BANDEJA DE ALUMINO 40X60, Bandeja rectangular. Fabricada en 
aluminio, liviana, esquinas redondeadas para fácil limpieza, 
Dimensiones: Frente 40 / Fondo 60 / Altura 3 cm / Peso 1,010 Kg, 
grabado en el material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 3 
cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

15 

PALA PARA MEZCLAR ACERO INOX 122 CM, Fabricada en acero 
inoxidable, dimensiones: Frente 12 / Fondo 121,5 / Altura 3 cm / 
Peso 0,969 Kg, Está diseñada con un borde frontal recto que 
mantiene la parte inferior de la olla bien agitada mientras que su 
mango largo mantiene tus manos lejos de la fuente de calor, 
gravado en el material con las palabras POLICÍA NACIONAL de 2 
cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

16 

OLLA CON TAPA EN ALUMINIO 14QT,  Olla en aluminio con tapa. 
Fabricado en aluminio A1100 y A3003 certificada, Capacidad: 14 Qt 
( 13.2 L). Dimensiones: Frente 32,2 / Fondo 31,5 / Altura 19,7 / 
Peso 2,527 Kg, grabado en el material con las palabras POLICÍA 
NACIONAL de 2 cm, parte céntrica visible. 

1 Unidad    

17 

Olla industrial en acero inoxidable con tapa. Sin puntos calientes 
para que la comida se cocine uniformemente y por completo. 
Acabado en acero brillante. Manijas frías al tacto. Capacidad: 23 
Litros. Dimensiones: Diámetro 36 / Altura 26,5 cm/ Peso 3,745 Kg, 
Grabado en el metal con las palabras POLICÍA NACIONAL en el 
centro externo de la olla dimensión 3 cm 

1 Unidad    

18 

OLLA CON TAPA EN ALUMINIO 32QT, Fabricado en aluminio 
A1100 y A3003, certificada. Capacidad: 32 Qt (30.3 L). Diámetro 
interno: 35 cm / Altura 32 cm. Grabado en el metal con las palabras 
POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla dimensión 3,5 
cm 

1 Unidad    

19 

OLLA CON TAPA EN ALUMINIO 60QT, Olla en aluminio con tapa, 
Fabricado en aluminio A1100 y A3003 certificada, Capacidad: 60 Qt 
(56.8 L). Diámetro interno: 44 cm / Altura 40.5 cm. Grabado en el 
metal con las palabras POLICÍA NACIONAL en el centro externo de 
la olla dimensión 4 cm 

1 Unidad    

20 

OLLA EN ALUMINIO CON MANIJAS S/S 100 QT, Olla de aluminio 
con tapa,  Fabricado en aluminio A1100 y A3003 certificada, 
Capacidad: 100 Qt (94.6 L). Diámetro interno: 51 cm / Altura 45 cm. 
Grabado en el metal con las palabras POLICÍA NACIONAL en el 
centro externo de la olla dimensión 4,5 cm 

1 Unidad    

21 
OLLA INSDUSTRIAL EN ALUMINO TRIPE FUERTE CON 
MANIJAS REFORZADAS 140 QT, tipo indios industriales, Olla de 

1 Unidad    
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aluminio con tapa,  Fabricado en aluminio A1100 y A3003 
certificada, Capacidad: 140 Qt (136.6 L). Diámetro: 60*50*50, 7 kg, 
Grabado en el metal con las palabras POLICÍA NACIONAL en el 
centro externo de la olla dimensión 5 cm 

22 

OLLA INSDUTRIAL EN ALUMINO TRIPLE FUERTE CON 
MANIJAS REFORZADAS 200 QT, tipo indios industriales, Olla de 
aluminio con tapa,  Fabricado en aluminio A1100 y A3003 
certificada, Capacidad: 200 Qt (196.6 L). Diámetro: 70*60*60, 8 kg, 
Grabado en el metal con las palabras POLICÍA NACIONAL en el 
centro externo de la olla dimensión 5 cm 

1 Unidad    

23 

Pailón industrial grande en aluminio fundido grueso #32, asa de 
agarre reforzada,  diámetro; 80 cm *26 cm, peso; 14 kg, capacidad 
62 litros, Grabado en el metal con las palabras POLICÍA 
NACIONAL en el centro externo de la olla dimensión 3 cm 

1 Unidad    

24 

Caldero industrial grande con tapa, en aluminio de alta calidad 
fundido grueso #30,de capacidad 10 litros, diámetro; 44 cm, 
medidas 13*50 cm, peso 4 kg,  

1 Unidad    

25 

Olla a presión cierre interno LPC 13 litros, CERTIFICADA, cuerpo 
en aluminio de espesor 2,2 mm, la olla integra una válvula de 
seguridad y una pesa para mantener estable la presión a un valor 
nominal de 80 Kpa, composición; Aluminio: 65 %, Baquelita: 18%, 
Zamak: 3%, Acero: 6%, Silicona: 3%, con Grabado en el metal con 
las palabras POLICÍA NACIONAL en el centro externo de la olla 
dimensión 3 cm 
Garantía: 25 años 

1 Unidad    

26 

BARRIL AHUMADOR 40L+TERMOMETRO, Fabricado en acero 
inoxidable con manijas en roble, incluye 2 gancho jalador, 12 
ganchos para colgar, una parrilla para asar, un porta carbón y 
termómetro en grados Celsius y Fahrenheit. La tapa tiene en su 
interior un gancho en acero inoxidable para colgarla del cuerpo 
cuando se requiera, Capacidad:  40 lb, Medidas: Diámetro: 48cm 
Altura: 95cm. Materiales: Acero inoxidable: 90% y Roble: 10%. 
 
Garantía: Por defectos de manufactura en todos sus componentes, 
El tiempo de garantía por 1 año y 10 días para los accesorios. 

1 Unidad    

27 

MAQUINARIA 
PARA USO 
GENERAL 
VIDRIO Y 

PRODUCTOS DE 
VIDRIO Y 
OTROS 

PRODUCTOS 
NO METÁLICOS 

N.C.P.  

LICUADORA DE MESA 12L de 1 HP, Licuadora volcable. Vaso 
Construido en acero inoxidable de alta calidad (Resistente a la 
corrosión), cuchilla (en acero inox), Vaso en acero inoxidable en 
forma de tronco de cono invertido. Base en tubería de acero 
pintada, Práctico sistema de vaciado (no necesita desmontar el 
vaso) del producto, con solo estirar la perilla se libera el candado y 
la palanca queda separada para descargar. Partes desmontables y 
lavables a chorro de agua. Vaso para 12 Lts, abrillantado 
interiormente. Revoluciones por minuto: 3.450 RPM. Dimensiones: 
Frente 0.42 / Altura 0.93 mts. Motor de 1HP (0.75Kw) Monofásico, 
Voltaje: 110V. Peso: 21 Kg. 

1 Unidad    

CARRO TRANSPORTADOR 85X45X90, Carro de servicio en acero 
inoxidable de 3 niveles. Dimensiones: Frente 83 / Fondo 48 / Altura 
15 cm / Peso 12,7 Kg, con ruedas industriales. 

28 

GUADAÑA 
Especificaciones Técnicas: 
 
Motor de 2 tiempos. 
Peso en seco sin accesorios: 8,0 kg. 
Cilindraje: 41,5 c.c. 
Longitud Total: 1,69 m. 
Capacidad Combustible: 760 ml. 
Carburador: Diafragma 
Encendido electrónico de 1 pieza. 
Cilindro cromado. Pistón de 2 anillos. 
Eje central de acero carbono que reduce la vibración y la fatiga del 
usuario. 
Caja de engranajes helicoidales de alta resistencia con extremos 
acanalados para una transferencia de potencia sin vibraciones. 
Tubo externo de aluminio de grado aeronáutico. 
Arnés aza de transporte y operación 

1 Unidad    
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Kit de protección personal incluye; careta, gafas, guantes y 
canilleras. 
 
Garantía: 1 año, en piezas de fabrica. 

29 

Mosierra motor de 2 tiempos Cilindrada 59 cm³, Logro 3,2 kW, 
Potencia 4,4 PS, Potencia 4,3 bhp, bomba de aceite de caudal 
regulable, tensado lateral de cadena y cambio de la cadena seguro, 
ajuste de tornillo, válvula de descompresión, SISTEMA 
ANTIVIBRACION, fácil y rápido.cumplimieto normativa sobre 
emisiones fase V de la UE, kit de herramientas. 

1 Unidad    

30 

LICUADORA DE MESA 12L de 1 HP, Licuadora volcable. Vaso 
Construido en acero inoxidable de alta calidad (Resistente a la 
corrosión), cuchilla (en acero inox), Vaso en acero inoxidable en 
forma de tronco de cono invertido. Base en tubería de acero 
pintada, Práctico sistema de vaciado (no necesita desmontar el 
vaso) del producto, con solo estirar la perilla se libera el candado y 
la palanca queda separada para descargar. Partes desmontables y 
lavables a chorro de agua. Vaso para 12 Lts, abrillantado 
interiormente. Revoluciones por minuto: 3.450 RPM. Dimensiones: 
Frente 0.42 / Altura 0.93 mts. Motor de 1HP (0.75Kw) Monofásico, 
Voltaje: 110V. Peso: 21 Kg. 

1 Unidad    

 
 

**CONDICIONES TECNICAS ADICIONALES** 
 

ITEM CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES  CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

1 

 
EXPERIENCIA PROPONENTE:  
Con el fin de garantizar la calidad de los bienes, y para evitar posibles incumplimientos en la 
ejecución del futuro contrato, se requiere que el proponente acredite experiencia, en el compra 
y venta de utensilios de cocina y equipo agricola, lo cual se verificara; i) con el Certificado de 
Registro Mercantil, expedido por cámara de comercio, donde se encuentra registradas las 
actividades económicas asociadas a los códigos UNSPSC registrados en este estudio, ii)  será 
avalada con la presentación de certificación o acta de liquidación que atestigüe la realización de 
contratos ya sea con empresas públicas, privadas, nacionales o extranjeras, debidamente 
firmadas, de los 4 últimos años, (2021, 2022, 2023 y 2024) no se aceptan otros documentos, (de 
ser verificada adicionalmente esta experiencia por parte de la entidad si los documentos 
presentados no cumplen los requisitos de transparencia e integridad, se solicitaran a los posibles 
proponente certificación de facturas de cobro registradas con resolución de facturación 
autorizado por la DIAN, igualmente copia de registro de la planilla de pago aportes a la Seguridad 
Social durante el plazo de ejecución de los contratos presentados), cuyos objetos sea igual o 
similar al del presente estudio previo, y cuya suma sea igual o superior al cincuenta por ciento 
(50%) del valor total estimado del presente proceso.  
 
La certificación debe contener como mínimo la siguiente información: 
  

• Nombre del contratista. 

• Nombre, dirección y teléfono del contratante. 

• Objeto del contrato certificado. 

• Número del contrato. 

• Porcentaje de Participación (para el caso de Consorcios y uniones temporales). 

• Fecha de suscripción del contrato. 

• Fecha de terminación del contrato. 

• Manifestación clara que el contratista cumplió con el objeto contractual. 

• La certificación deberá estar suscrita por el representante legal de la entidad contratante o 
quien haga sus veces o apoderado o persona autorizada para ello, indicando la dirección y 
teléfono. 

 
NOTA: No se admiten certificaciones de subcontrataciones.  
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No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (entiéndase ejecución hasta el recibo final).  
No se aceptan certificaciones con enmendaduras.  
Las certificaciones serán objeto de verificación, no serán tenidas en cuenta aquellas 
certificaciones en las que no se pueda constatar que el contratista cumplió con el objeto 
contractual. 

2 

CALIDAD Y GARANTÍA DE LOS BIENES. 
 

El oferente deberá certificar por escrito que los bienes, elementos y equipos, serán de buena 
calidad y de una marca reconocida en el mercado nacional, para lo cual adjuntara junto a su 
propuesta económica el portafolio de los elementos que entregara, registrando imagen, 
descripción y ficha técnica del producto a suministrar.  
 

  

3 Diligenciar y firma el FORMULARIO CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA.   

4 Diligenciar y firma el ANEXO No. 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS.   

 
Diligenciar y firma el FORMATO – PRESENTACIÓN LISTA DE PRECIOS OFERTA 
ECONÓMICA.  

  

5 

CAMBIO DE LOS BIENES.  
El oferente deberá presentar una CERTIFICACIÓN firmada por el representante legal, donde 
indique que los elementos a suministrar son de excelente calidad en cumplimiento de los 
estándares de fabricación, y comercialización, no se reciben elementos manufacturados o de 
segunda mano, por lo que si se presenta tal situación en elementos que no cumplan los 
estándares de calidad, el proveedor se compromete a realizar el cambio en un término no 
superior a dos (02) días, 48 horas, previa solicitud del supervisor asignado.  
 
Así mismo si los bienes sufren averías o años durante su traslado u otros factores que alteren 
los productos de sus condiciones físicas normales, se realizará su cambio sin costo alguno para 
la Policía Nacional, en un término no superior a dos (02) días, 48 horas, debiendo recoger los 
elementos en el Comando de Departamento de Policía Vichada. 

  

6 

MANTENER PRECIOS DURANTE LA EJECUCION DEL CONTRATO.  
El oferente deberá presentar CERTIFICACIÓN suscrita por el representante legal de la empresa, 
en donde se compromete a mantener fijos los precios durante el plazo de ejecución del contrato, 
en consecuencia, los precios relacionados en el contrato no estarán sujetos a reajuste alguno 
durante la ejecución del mismo, en tal sentido el proponente deberá tener en cuenta en el 
momento de la elaboración de la oferta, los posibles incrementos, Impuestos y demás 
erogaciones que se puedan presentar en la contratación 

  

7 

PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE:  
El oferente deberá presentar CERTIFICACIÓN suscrita por el representante legal de la empresa, 
en donde se compromete a contribuir con la protección del medio ambiente a través de la 
prevención de la contaminación, el cumplimiento de la legislación y las diferentes regulaciones 
ambientales y el control de los impactos ambientales adversos, así como al mejoramiento 
continuo del desempeño ambiental, además sus servicios deberán cumplir los parámetros 
exigidos por el Sistema de Gestión Ambiental, así mismo se solicita el compromiso de cumplir y 
respetar los programas ambientales establecidos para el POLICÍA NACIONAL en cuanto al 
proceso de reciclaje. uso y ahorro del agua y energía, educación, y el compromiso en desarrollar 
mecanismos de protección de los recursos naturales renovables conforme a la nueva Legislación 
Ambiental en Colombia y cumplir con los principios del Sistema de Gestión Ambiental, en 
aplicación a la norma constitucional ley 23 de 1973, Decreto 2811 de 1974, ley 99 de 1993 ley 
139 de 1994. ley 299 de 1995, Decreto 948 de 1995 y Documento CONPES 2834 de 1996 
resolución No. 2900 del 17/08/2012 
 
Diligenciar y firmar el FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 

  

8 

CERTIFICACIÓN RUIA. 
El oferente no deberá estar inscrito en el Registro Único de Infractores Ambientales (RUIA).  
http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext por lo 
anterior, deberán certificar y anexar captura de pantalla de la consulta realizada. 

  

9 
SISTEMA DE LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
Cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de 
acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

  

http://vital.minambiente.gov.co/SILPA_UT_PRE/RUIA/ConsultarSancion.aspx?Ubic=ext
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trabajo y demás normas que lo complementen, para lo cual el oferente deberá diligenciar y 
firmar el “FORMULARIO SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO”. 

10 

CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION.  
El oferente se obliga a no suministrar información que obtenga o conozca con ocasión de la 
ejecución del presente proceso y que se encuentra marcada como confidencial; así como a los 
lugares a los cuales tenga acceso con ocasión de su servicio y sea revelada información marcada 
como confidencial, por tal razón deberán diligenciar un acuerdo de confidencialidad y no 
revelación de la información el cual se encuentra en el “FORMULARIO ACUERDO DE 
CONFIDENCIALIDAD”. 

  

11 
El oferente que desee participar voluntariamente deberá de diligenciar y firmar el FORMULARIO 
DE AUTORIZACION DE CONSULTA DE ANTECEDENTES JUDICIALES, PENALES, 
ADMINISTRATIVOS en las diferentes bases de datos del estado colombiano.  

  

12 Diligenciar y firmar el FORMULARIO COMPROMISO ANTICORRUPCION    

13 
Diligenciar y firmar el FORMULARIO DATOS BASICOS DE LA CUENTA, anexando la 
certificación bancaria, no mayor a 30 días de expedida por la entidad bancaria.  

  

14 Diligenciar y firmar el FORMULARIO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES   

15 Diligenciar y firmar el FORMULARIO ORIGEN LICITO DE RECURSOS   

16 Diligenciar y firmar el FORMULARIO VERIFICACION DELITOS SEXUALES   

17 
Presentar CERTIFICADO DE CONSULTA DEMANDAS DE ALIMENTOS, Teniendo en cuenta 
la ley estatutaria No. 2097 del 02/07/2021 “Por medio de la cual se crea el registro de deudores 
alimentarios morosos (REDAM) y se dictan otras disposiciones”. 

  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA (VISIBLE)  
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ANEXO 5 
OBLIGACIONES DE LA POLICÍA NACIONAL 

 
1. Poner a disposición del CONTRATISTA los bienes y lugares que se requieran para la 

ejecución y entrega del objeto contratado. 
  

2. Una vez se surta el proceso de contratación estatal, asignar un supervisor, a través de 
quien la POLICÍA NACIONAL mantendrá la interlocución permanente y directa con el 
CONTRATISTA.  

 
3. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado 

para el efecto, exigiéndole la ejecución idónea y oportuna del objeto a contratar.   
 

4. Recibir a satisfacción los bienes y/o servicios que sean entregados por el 
CONTRATISTA, cuando estos cumplan con las condiciones establecidas y en especial 
las especificaciones u obligaciones técnicas contenidas en el anexo técnico.  

 
5. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a que hubiere lugar, para lo cual el supervisor dará aviso 
oportuno a la POLICÍA NACIONAL, sobre la ocurrencia de hechos constitutivos de 
mora o incumplimiento.  

 
6. Pagar al CONTRATISTA en la forma pactada y con sujeción a las disponibilidades 

presupuestales y de PAC previstas para el efecto. 
 

7. Tramitar diligentemente las apropiaciones presupuestales que requiera para solventar 
las prestaciones patrimoniales que hayan surgido a su cargo como consecuencia de la 
suscripción del contrato. 
 

8. Solicitar y recibir información técnica respecto del bien o servicio y demás del 
CONTRATISTA en desarrollo del objeto del contractual.  
 

9. Incluir aquellas obligaciones propias de cada proceso que coadyuven al cumplimiento 
de las obligaciones contractuales. 

 
10. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requerimientos técnicos 

exigidos. 
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ANEXO 6 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
1. Cumplir con el objeto contractual. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas.  
3. Responder en los plazos que la POLICÍA NACIONAL establezca en cada caso, los 

requerimientos de aclaración o de información que le formule.  
4. Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), por cuanto el cumplimiento de 
esta obligación es requisito indispensable para la realización de cualquier pago.  

5. Constituir en debida forma y aportar al Grupo Contractual y Seguimiento de la Departamento de 
Policía Vichada o quien haga sus veces, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la 
suscripción del contrato, la Garantía Única. 

6. Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo 
su custodia o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular y responderá civil, 
penal y disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación y/o utilización indebida que por sí 
o por un tercero se cause a la administración o a terceros.  

7. No acceder a peticiones o amenazas, de quienes actuando por fuera de la ley pretendan 
obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, el CONTRATISTA deberá Informar de tal evento 
al DEPARTAMENTO DE POLICÍA VICHADA de la Policía Nacional y a las autoridades 
competentes para que se adopte las medidas necesarias.  

8. Mantener activa la cuenta corriente o de ahorros reportada para los pagos con el fin de evitar 
traumatismos en el proceso de ejecución del contrato. 

9. Restituir a LA POLICÍA NACIONAL los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, cuando se lo requiera o al finalizar el contrato, en caso de que 
se hayan suministrado.  

10. CATALOGACIÓN. - EL CONTRATISTA deberá proporcionar la información necesaria para 
denominar, clasificar, identificar y numerar los artículos de abastecimiento relacionados y/o 
incluidos en el objeto del contrato, dentro del plazo y en las condiciones señaladas por el 
Supervisor, quien acreditará el cumplimiento de la presente cláusula, mediante un certificado en 
que conste la entrega total de la información requerida. La presente certificación será necesaria 
para la liquidación del contrato. Entendiéndose no finalizada la entrega de los bienes objeto del 
contrato, en tanto no se cumplan las obligaciones de la cláusula de catalogación. 

11. El CONTRATISTA debe cumplir con las buenas prácticas en materia ambiental, de acuerdo a la 
normatividad legal vigente.  

12. El CONTRATISTA deber adoptar y acatar los protocolos de bioseguridad implementados por el 
ministerio de salud y protección social con el fin de prevenir el contagio del COVID 19 o cualquier 
otro tipo de enfermedades 

13. Para la facturación de los bienes o servicios contratados, se debe tener en cuenta los 
lineamientos y parámetros contemplados en la circular externa 016 del 09 de marzo de 2021 
establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público,  por medio del cual se implementa 
el modelo de recepción de facturas de venta, notas débito y/o notas crédito, la cual es de 
obligatorio cumplimiento, de acuerdo con la Directiva Presidencial 09 del 17 de septiembre de 
2020 “Lineamientos para el Pago de Proveedores del Estado” y la Resolución No. 000042 del 
05 de mayo de 2020, “Por la  cual se desarrollan los sistemas de facturación, los proveedores 
tecnológicos” y el registro de la factura electrónica de venta. 

14. Publicar en el contrato generado a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - 
SECOP II, las facturas emitidas y de más documentos que den cuenta de la ejecución del 
contrato. 

15. Las demás obligaciones del CONTRATISTA contenidas en el artículo 5º de la Ley 80 de 1993, 
así mismo, será civil y penalmente responsable por sus acciones u omisiones en la actuación 
contractual.  


